




Operación estadística del monitoreo y seguimiento de la calidad del 
aire - EMSCA

El Ideam es la institución que almacena y administra la información de calidad del aire, 
variables meteorológicas y ruido; mediante las consultas a las base de datos que suministra el 
Subsistema de Información sobre Calidad del Aire (SISAIRE), el instituto desarrolla y lidera la 
operación “Estadística del monitoreo y seguimiento de la calidad del aire”, a partir de la cual se 
realiza la consolidación, análisis de inconsistencias, verificación y procesamiento estadístico, 
consistencia espacial y temporal de la información nacional; entregándole al país, entre otros, 
los siguientes productos, como principales insumos para el diseño, evaluación y ajuste de las 
políticas y estrategias nacionales y regionales de prevención y control de la contaminación 
atmosférica:

o Bases de datos consolidadas
o Estadísticas nacionales
o Indicadores ambientales y de seguimiento 
o Informes del estado de la calidad del aire (anuales)

La Operación EMSCA se encuentra debidamente certificada ante el 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE, tras la 
aprobación de los requisitos especificados en la Norma Técnica de la 
Calidad de Proceso Estadístico: NTC PE 1000:2017.



Metodología

.

A su vez, este proceso estadístico, en cabeza del 
Ideam, sigue los lineamientos y fases de la Norma 

Técnica de Calidad del Proceso Estadístico 

NTE-PE1000/2017
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Difusión de la información de calidad del aire



Difusión de la información de calidad del aire

o Bases de datos y estadísticas nacionales:

https://www.datos.gov.co/Ambiente-y-Desarrollo-
Sostenible/DATOS-DE-CALIDAD-DEL-AIRE-EN-COLOMBIA-2011-
2018/ysq6-ri4e

o Indicadores ambientales y de seguimiento

http://www.ideam.gov.co/web/ecosistemas/consulte-los-
indicadores-ambientales

https://sinergiapp.dnp.gov.co/#IndicadorProgEntE/33/1512/5924/7
7

https://ods.dnp.gov.co/es/downloads

o Boletines de calidad del aire y comunicados especiales

http://www.ideam.gov.co/web/contaminacion-y-calidad-
ambiental/boletin-calidad-del-aire/

http://www.pronosticosyalertas.gov.co/web/pronosticos-y-
alertas/comunicados-especiales

o Informes del estado de la calidad del aire

http://documentacion.ideam.gov.co

http://www.ideam.gov.co/web/contaminacion-y-calidad-
ambiental/informes-del-estado-de-la-calidad-del-aire-en-
colombia

o Información de calidad del aire - Subsistema de 
Información de calidad del aire:

http://sisaire.ideam.gov.co/ideam-sisaire-web/

https://www.datos.gov.co/Ambiente-y-Desarrollo-Sostenible/DATOS-DE-CALIDAD-DEL-AIRE-EN-COLOMBIA-2011-2018/ysq6-ri4e
http://www.ideam.gov.co/web/ecosistemas/consulte-los-indicadores-ambientales
https://sinergiapp.dnp.gov.co/#IndicadorProgEntE/33/1512/5924/77
https://ods.dnp.gov.co/es/downloads
http://www.ideam.gov.co/web/contaminacion-y-calidad-ambiental/boletin-calidad-del-aire/
http://www.pronosticosyalertas.gov.co/web/pronosticos-y-alertas/comunicados-especiales
http://documentacion.ideam.gov.co/
http://www.ideam.gov.co/web/contaminacion-y-calidad-ambiental/informes-del-estado-de-la-calidad-del-aire-en-colombia
http://sisaire.ideam.gov.co/ideam-sisaire-web/


Difusión de la información de calidad del aire

Informes anuales del estado de la calidad del aire





Tecnologías empleadas





Contaminantes evaluados

Representatividad temporal del la información

De acuerdo con el Protocolo para el monitoreo y seguimiento de la calidad del
aire, la representatividad temporal (o porcentaje de datos válidos) debe ser
igual o superior al 75 % de los datos, para que estos sean considerados
representativos, y sea posible usarlos con fines regulatorios y efectuar una
adecuada comparación normativa.





Consulte aquí la lista de 
laboratorios acreditados por 
el Ideam.
http://www.ideam.gov.co/w
eb/contaminacion-y-calidad-
ambiental/acreditacion

http://www.ideam.gov.co/web/contaminacion-y-calidad-ambiental/acreditacion


Material Particulado - PM10





Índice de la calidad del aire



Material Particulado – PM2,5





Índice de la calidad del aire



Dióxido de Nitrógeno



Dióxido de Azufre Ozono Monóxido de Carbono



Los indicadores de seguimiento orientan hacia la definición y 
evaluación de programas regionales de prevención y control de 
la contaminación atmosférica, así como la toma de decisiones 
en materia de calidad del aire y la formulación de las diferentes 
estrategias y políticas  nacionales. 



Resultados de los indicadores de seguimiento







o A nivel nacional, el comportamiento 
anual del PM10 reflejó que el 92,4 %
de las estaciones de monitoreo que 
presentaron representatividad 
adecuada, refirieron cumplimiento 
con respecto al nivel máximo 
permisible anual expuesto en la 
Resolución 2254 de 2017. 

o Por su parte, el 94,3 % de las 
estaciones de monitoreo de PM2,5, 
que cumplieron con el criterio de 
representatividad temporal, 
reportaron concentraciones 
inferiores al nivel máximo 
permisible anual expuesto en la 
Resolución 2254 de 2017. 

o El país contó con 22 SVCA, conformados por 199 estaciones de monitoreo, el 91,5 % 

monitoreó de forma permanente y el 8,5 % monitoreó por campañas (mínimo de 18 días).

o Del total de estaciones de monitoreo, el 64 % contó con tecnologías automáticas, el 29 %

con tecnologías manuales y el 7 % con tecnologías híbridas.

o El contaminante más evaluado fue el material particulado grueso PM10, el cual fue 

monitoreo por el 81 % de las estaciones, seguido del material particulado fino, que se 

monitoreó en el 66 % de las estaciones; entre tanto, el monitoreo de los gases se efectuó 

en menos del 32 %.

o Los SVCA tuvieron cobertura en 19 departamentos y en 77 municipios. No obstante, en 

cuanto a cobertura, se identificaron oportunidades de mejora, debido a que, de acuerdo 

con las necesidades monitoreo de la calidad del aire según el tamaño de la población, se 

identificaron 90 municipios que requieren implementar un SVCA y 28 municipios que 

requieren mejorar su SVCA.

o Por su parte, el 45 % de los SVCA operados por autoridades ambientales no cuentan con la 

respectiva acreditación.

Conclusiones: 
Monitoreo y seguimiento de la calidad del aire │2021

Estado de la calidad del 
aire│2021



o La mayor preocupación con respecto a los contaminantes
criterio, se centra en el material particulado, ya que a partir
de la ponderación del ICA, se pudo observar que se
alcanzaron categorías dañinas a la salud de grupos sensibles
y dañinas a la salud, en mayor proporción en comparación
con los gases monitoreados, ratificando la necesidad de
aunar esfuerzos para disminuir las concentraciones de estos
contaminantes.

o Por parte, el Dióxido de Nitrógeno, registró cumplimiento de
la norma anual en el 100 % de las estaciones que midieron
este contaminante, y la mayoría de las estaciones
cumplieron con el límite normativo proyectado al año 2030.

o En cuanto al comportamiento de los demás contaminantes
gaseosos, el Dióxido de Azufre, Ozono y Monóxido de
Carbono, reflejaron índices de calidad del aire en la categoría
buena en porcentajes superiores al 98 %.

Estado de la calidad del aire│2021

o Se encontró un comportamiento favorable de los
indicadores de seguimiento de la calidad del aire nacional,
denotándose una orientación al cumplimiento de las metas
trazadas. En cuanto al PM10 el porcentaje de estaciones que
cumplió tanto con el criterio de representatividad
temporal, como con el objetivo intermedio 3 de la OMS,
pasó del 34,8 % en 2020 al 42,4 % en 2021, reportando
cumplimiento de la meta del 35 % establecida en el PND
para el 2022.

o La tendencia de los últimos cinco años sugiere un
cumplimiento temprano de las metas de los CONPES 3943 y
3918 al año 2030, alcanzando la meta del 70 % de
estaciones de PM10 para el año 2027.

o Con respecto al PM2,5, el indicador de seguimiento reportó
un crecimiento inesperado en el 2021, alcanzando el 57,1 %
de las estaciones cumpliendo tanto en representatividad
temporal como en el objetivo intermedio 3 de la OMS.

Gestión de la calidad del aire│2021



o El Ideam, recomienda a las autoridades ambientales y laboratorios de muestreo y análisis de calidad del aire surtir el proceso de
acreditación de sus SVCA y ensayos analíticos, como garantía de la idoneidad y competencia técnica en todas las etapas involucradas
en el proceso: monitoreo, determinación analítica, validación y seguimiento, desde la generación del dato, hasta la emisión y difusión
de los resultados, ya que es fundamental que se garantice que los diferentes sectores involucrados y la ciudadanía en general puedan
acceder y hacer uso de la información de calidad del aire y adquirir datos de calidad, oportunos y confiables, que conlleven al
entendimiento y adecuada gestión del recurso aire.

o Es necesario que las autoridades ambientales fortalezcan los programas de prevención, control y reducción de la contaminación de
aire, con el objetivo de disminuir las concentraciones de los contaminantes atmosféricos para cumplir con los niveles máximos
permisibles establecidos como obligatorios a partir del año 2030 y orientar esfuerzos al cumplimento gradual de los valores guía o
directrices recomendadas por la Organización Mundial de la Salud. Las medidas que deben implementarse, en las ciudades y regiones
del país, comprometen involucrar a los representantes de la sociedad civil, a los sectores productivos, a las autoridades locales y
regionales y todas las instituciones y entidades que tengan relación con el tema, por lo cual debe avanzarse en los temas de
gobernanza y apropiación de la problemática por parte de la ciudadanía.

o Se resalta la importancia de que las entidades del orden nacional, territorial y local, continúen aunando esfuerzos para dar
cumplimiento a los lineamientos contemplados en CONPES 3918 de 2018 -Estrategia para la implementación de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible, CONPES 3943 de 2018 -Política para el mejoramiento de la calidad del aire y Estrategia Nacional de Calidad del
Aire -ENCA, iniciativas y políticas que permitirán garantizar el derecho constitucional de un ambiente sano donde los efectos de la
contaminación atmosférica sean mínimos, y garanticen la salud y el bienestar de todos los colombianos.

Recomendaciones




